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Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede v1enen atribuidos, también
con carácter retroactivo, a las exportaciones Que haYan efec
tuado desde el dos de noviembre de mil .novecientos sesenta y
ocho, si reúnen los requisitos previstos en la norma decimose-
gunda, dos. a). de las contenidas en la Orden ministerial de
la. ¡Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil nove
cientos sesenta y tres.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto número mil novecientos cincuenta y' cuatro/mil
novecientos.sesenta y cinco, con las modificac-iones posteriores
citadas. que ahora se am~lía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Mintstro de Comercio,
FAUSTINQ GARCIA-MONCO y FERNANDE2',

DECRETO 3333/1968, de 26 de diciembre. por el
que se concede a «Empresa Nacional Santa Bárba·
ra, de Industrias Militares, S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portacfón de cobre afinado en forma de lingote
o cátodo. por exportaciones previamente realizadas
de cartuehería metálica, callare 7,62 milimetros.

La Ley Reguladora del Régimen de Repos1clón con Franqu1~

cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil· novecien
tos sesenta y dOI) dispone que, en orden al fomento de las eX
portaciones, fl'uede autoriZarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados, la importación con
franquicia arancelaria de materias primas o sem1elaborados se
cesarias para reponer las utiliZadas -en la fabricación de mer
cancías exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada. LeY, la Enti·
dad «Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Milita
res, S. A.». ha solicitado -el régimen de repoa1c1ón con franqui
cia arancelaria- para importación de cobre afinado en fonna
de lingote o cátodo. por exportaciones previamente realizadas
de cartucherla metálica. calibre siete coma. sesenta y dos mi
llmetros

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas proVisionales dictadas para su 8IPlica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y
se han cumplido los reqUisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En .su virtud, a propuesta' del Ministro de ComerC1o y pre.
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e concede a «Empresa- Nacional Santa
Bárbara de Industrias Militares. S. A,», con dom1c1l1o en Me.
drtd (Joaquín Garcla Morato, número treinta y tres). el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria. para importa
ción de cobre afinado en forma de lingote o cátodo (P. A. Be
tenta y cuatro punto cero uno punto C) por exPOrtaciones pre
viamente rea.l1Zadas de cartucheria metálica. calibre siete coma
sesenta y dos milímetros (P. A. noventa y tres punto ceto
siete punto B).

Articulo segundo.-A efectos, contables se establece que:
Por cada mU cartUchos del calibre siete coma sesenta y dos

milímetros, previamente exPortados. podrán Importarse dieci
siete coma sesenta y dOB kilogramoe de cobre afinado (doce
coma dieciocho kilogramos para las vainas. cero coma cincuen
ta y cinco kilogramos para la.s cápsulas y cuatro coma ochenta
y nueve kilogramos para las balas),

Dentro de estas cantidades se consideran· mermas el diez
por ciento de la materia prima importada. que no devengarán
derecho arancelario alguno. y subproductos aprovechables. el
veinticuatro por ciento .de la materla prima. que adeudarán
los derechos arancelarios que les corresponda, segW¡ su natu
raleza. conforme a las normas de v$loración vigentes.

Articulo t~rcero,-Se otorga este régimen por un periodo de
cinco años a partir. de la. publicación de esta concesión en el
«Boletln Ollclal del'Estado»,

Las exportaciones que hayan efectuado desde el diez de
mayo de mil novecientos sesenta y. ocho hasta la fecha antes
indicada también darán· derecho a rel)OS1e1ón si reúnen los r~
quls1tos prevlstoe en la norma deelmOeegunda de las conteni
das en la Orden minIsterial de la Pres1dmcla del Gobierno de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaetones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a- la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo ea
menzará a contarse a partlr d~ la fecha de la publleaclón de
esta concesión en el «Boletln Oficla! del Estado» para las ex
portaciones & 18-$ Que se refiere el párrafo anterior.

ArtIculo eu&tto.-La expartaclón precederá siempre a la im
portación. debiendo hacerse constar en toda la- documentac1ón

necesarla para el d~acho que el Interesl¡do se acoge a! regl
men de repos1clón otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-'Las exportaciones e importaciones qUe se
pretendan reallzar a! amparo de esta conceslón y ajUstándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior. a los efectos que a la misma competen,

Los paises de origen de la8 mercanclu a 1mportar con fran
qUicia serán todos aquellos con los que Eapafia mantenga- re
laclones comerciales normales. Los paises· de. destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo ·1& Direce16n General de Comercio Exterior.
cuando -lo estime OPOrtuno. a-utoriZar exportaciones a los de
más p&ses, valederas para· obtener repOBie1ón con franquicia.

Articulo sexto.-L& Dirección General de Aduanas adopta.
rá las medidas que considere pertinentes para el debido con
trol de las operaciones

Articulo aéPt1mo.~&'aobtener la licencia de tmportaeión
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario mediante
la oportuna certificación que- se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-La Dirección General de Pol1tica Aran
celaria podrá· dictar las normas que .estime adecuadas para.
el mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo noveno,-Por el Minister10 de Comercio. y a 1nB
tanc1a del particular. Podrá modificarse loe extremos no -esen
ciales de la concesión en la techa y modos que se juzguen
necesarios.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr14
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAUSTINO GARCIA-MONCV y FERNANDEZ

DECRETO 333411968. ele 26 ele diciembre, por el
que se concede a ustUleros OT02CO. S• ..4..». el régi
men de reposjctón con tranqutda arancela:1ia para
importación de motores martnoB r4Pidos. por erpor
tactones· previamente realizadas lÍe embarCGCfones
deporttvas y de recreo,

La Ley Reguladora. del Régimen de Reposición con franqUi~
cia arancela.rta. de veinticuatro de diciembre de mil novecientoe
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones. puede &utoriZarse a aquellas persot18B que se propon
gan exportar productos transfonnados. la importación con fran
QUicia arancefaria de p1ezaso partes tel1l1inadas, iguales a laa
incorporadas al producto exportadO- necesarias para- reponer las
utll1za.das en la fabricación de mercancías exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la- mencionada LeY. la entidad
«Astilleros Orozoo. S. A.». ha solicitado el régimen de reposición
con. franquicia arancelaria para importación de motores mari
nos rápidos por exportactones previs.tnente realizadas de embar
caciones deportivas _y de recreo.

La q>eración solicitada satisface 105 fines propuestos en dicha
Ley y las normas proviBionales dictadas para BU' aplicación de
quince de marzo de wil novecientos sesenta y tres y se han
cumpltdo 106 requls1t06 que se establecen en ambas dispoSiciones.

En su virtnd, a propuesta del Mlnlstro de comerclo y prev:la
de1iberaelón del Consejo de Mlnlstros en su reunión del dla
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma «Astilleros orozco,
Sociedad Anón1ma», con domicilio en Altea (Alicante). plaza
los Areos, ocho, el régimen de reposición con franquicla aran
celaria para la-import&.ción de motores marinos rápidos (partida
arancelaria ochenta y cuatro punto cero seis>, por exportac1ones
previamente real1zadas de embarcaciones deportivas y de recreo
de diversos modelos (partida arancelaria. ochenta- y nueve punto
cero uno punto c).

Articulo segundo.-A efectos contables se es,tableoe que:
Por cada embarca.eiÓll modelo «T1ntorera». «Ariete» o «Oal

ti». pre-V1amente exportada. podrán importarse dos motores de
noventa y cinco HP. o un motor de ciento veinte HP. de ga
solina.

Por cada- embarcación .modelo «Super-eonstelación»-, previa
mente exportada-. podrán importarse dos motora dec1ento c1n
cuenta HP. de gasolina o dos motores de noventa y un HP..
diesel.

Artículo tercero.-Se otorga este régimen por un periodo de
cinco añosa partir de la publicacIón de esta conces1ón en el
«Boletín Ollcla! del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el once de sep..
tlembre de mil novecientos sesenta y _ hasta la fecha indi
cada, también darán derecho a reposlclón, si re1inen los reqnl
sitos prev1stOí! en la- norma duodécima de las COQ.ten1d&s en la
Orden minISterial de la Presl_ del Goble<no de quince de
marzo de mn novecientos seeenta y tres.


